
COMPAÑÍA DE TURISMO Y HOTELERIA, VIAJES PERIFÉRICOS 
VACACIONALES S.A. (COPERIFERICO) 

Guayaquil, 12 de mayo de 2004 

  

   

    

De miá consideraciones: 

Cúmpleme icomunicarle que el día de hoy la Junta General de Extraordinaria de 
Accionistas de la Sociedad Anónima denominada COMPAÑÍA DE TURISMO Y 
HOTELERIA, VIAJES PERIFÉRICOS VACACIONALES S.A. (COPERIFERICO), 
resolvió elegiklo GERENTE, por un periodo de CINCO años, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. 
El señor JorgelEduardo Salame Viteri, reemplaza en el cargo al señor Jorge Salame 
Meza, cuyo hombramiento fue inscrito el 28 de agosto de 2003. 

Como Geren e la Compañía le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial orma individual. : 

a 

COMPAÑÍA DE TURISMO Y  HOTELELRIA, VIAJES PERIFÉRICOS 
VACACIONALES S.A. (COPERIFERICO), se constituyó mediante escritura pública - 
celebrada ante el Notario Interino Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, el 20 de 
septiembre de 2001, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 14 de enero 

de 2002. 

Atentamente, 

Ussette GOreole0. 
LISSETTE VIVIANA GONZALEZ VITERI 

Vicepresidenta de la Junta 

Conste expresamente que acepto el nombramiento, en Guayaquil, a los 12 días del 
mes de mayo de 2004. 

yb sel) 
JORGE EDUA SALAME VITERI 

.C. 0908895741 

  

  



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
GERENTE de la COMPAÑÍA DE TURISMO Y HOTELERIA, 
VIAJES PERIFERICOS VACACIONALES S.A. 
(COPERIFERICO); a favor de JORGE EDUARDO SALAME 
VITERI; de fojas 57.478 a 57.480, Registro Mercantil número 
9.003, Repertorio número 14.104.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 2.-Se tomó 

nota de este Nombramiento a foja 196.772 Registro Mercantil 
del 2,003, al margen de la inscripe activa.- Guayaquil, veinte 

de Mayo del dos mil cuatro.- 
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